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Señor 
Juan Pablo Velasquez A > 
Presente.- 

      De mi consideración.- AA a o] 
La junta Universal de Accionistas de la Compañía “CASALIMPIA ECUADOR SA.”; 
En sesión efectuado el dia m 18 de abril del año dos mil seis, resolvió reelegirlo 

como GERENTE GENERAL 4%e la compañía por el periodo de dos años, con todas las 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley y el estatuto Social; por lo tanto Usted 
ejercerá la representación Legal, Judicial y extrajudicial de la compañía debiendo 
permanecer en sus funciones hasta ser legalmente reemplazado. 

  

Casalimpia Ecuador SA. se constituyo mediante escritura pública otorgada el 23 de 
noviembre del 2000, ante el Notario quinto del Cantón Quito Dr. Luis Humberto Navas 

Davila, y fue inscrita el 23 de enero del 2001, ante el Registrador Mercantil del Cantón 
Quito, bajo el número 234, tomo 132, repertorio 001416. 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para expresarle mis sentimientos de 
consideración. AR 
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Secretaria 

    

En el Distrito Metropolitano de Quito, a 8 de noviembre de 2006, acepto la designación 
de Gerente General de la compañía “CASALIMPIA” ECUADOR SA., nombramiento 
que entrara en vigencia a partir de su inscripción en el Registro Mercantil, del Cantón 
Quito   
Sy. Juan Palo Velasquez Gómez de Nombramientos Tomo... 1 -3. 7 Pdsaporte. 1554611 | Quito.a o CA.172101455-6 | 
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ACTA DE JUNTA GENERL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL D 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA CASALIMPIA ECUADOR S.A! 

Celebrada en Quito a los trece días del mes de Junio de 2008 

En la ciudad de Quito Distrito Metropolitano a las 8.00pm, en el domicilio de la 
compañía, situado en la avenida El Inca E7-57 y Francisco de Izazaga se reúne la Junta 
Extraordinaria y Universal de Accionistas de la Sociedad Anónima denominada 
CASALIMPIA ECUADOR S.A..- Por secretaría certifica que se encuentran 
presentes los accionistas de la compañía esto € asalimpia S.A. debidamente 

representada por su Gergaute Administrativo, ffeñor Camilo Giraldo G., en 
representación de 67.695 iones; y, el Señor uan Pablo Velásquez Gómez, en 
representación de 21.967 Acciones , con el cual se encuentra representado el 100% del 

capital pagado de la compañía. 

Los accionistas acogiéndose a lo ssp ado en la Ley de Compañías resuelve se instale 
la Junta Extraordinaria y Universal de Accionistas, para tratar el siguiente punto del 
orden del día: 

A continuación el Presidente de la Junta señor Camilo Giraldo, informa que el único 
punto del orden del día es el siguiente: 

| Reforma de Estatutos de la Compañía Casalimpia Ecuador S.A., de acuerdo a lo 
establecido en el mandato No. 8. 

El orden del día es aprobado por todos los accionistas, sin existir objeciones, luego de lo 

cual se pasa a tratar el mismo: 

1.- Reforma de Estatutos de la Compañía Casalimpia Ecuador S.A., de acuerdo a lo 
establecido en el mandato No. Es 

El accionista señor Juan Pablo Velásquez Gómez, toma la palabra y manifiesta que de 
acuerdo a lo establecido en el Mandato No. 8, expedido por la Asamblea Nacional 
Constituyente del Ecuador se determina lo siguiente: Artículo 1.- “Se elimina y prohíbe 
la tercerización e intermediación laboral y cualquier forma de precarización de las 
relaciones de trabajo en las actividades a las que se dedique la empresa o 
empleador....... ”. por lo antes establecido el Señor Juan Pablo Velásquez manifiesta que 
la compañía Casalimpia Ecuador S.A., por encontrarse inmersa dentro de este cambio 
que le Ley se lo debe efectuar, plantea que el objeto social de la Compañía Casalimpia 
Ecuador se establezca de la siguiente manera: 

ARTÍCULO PRIMERO.- OBJETO SOCIAL.- La compañía tendrá como objeto 
social la realización de actividades complementarias de limpieza y mensajería A 

A continuación los accionistas acuerdan que se proceda con la reforma del objeto social 
de la compañía Casalimpia Ecuador S.A. conforme fue propuesto, sin hacer ninguna 
observación al texto. 

    

No habiendo otros asuntos que tratar, el Presidente de la Junta concede un receso para la 
redacción del acta. 
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Reinstalada la cesión, por secretaría se da lectura del acta, la misma que es aprobada por 

todos los accionistas. 

Se levanta la cesión siendo las 9.30 pm. 

Para constancia de lo acordado, firman todos los socios en unidad de acto. 

Am 
CASALIM 
ACCIONISTA/PRESIDENTE DE LA JUNTA 

     Sr. LObiulo elásque Gómez 
ACCIONIS 
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¿Om 3 Dando cimolimiento a lo dispuesto por la señora 

doctora Maria de Lourdes átiaga Laicedo , intendenta 

Juridica í£% de la Superintendencia de Compañias » en 
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DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA 

ZoNa Mediante Rhesolucdidn número 08. 14. 17,.,002708 

dictada por la  docte Maria de Lourdes ciaga G Y
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Caicedo, Intendente Juridica Encargada de se 

Superintendencia de Compañias, ed 17 de Julio 

del CO, se resuelve aprobar la reforma de 

estatuto de CASaLIMFIAa ECUADOR Safiaoa de CUYO 

particular tomé nota al margen de la escritura de 

constitución de la indicada compañia celebrada 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 
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ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 08.Q.1J. 

| DOS MIL SETECIENTOS OCHO de la Sra. INTENDENTE JURÍDICA, 

ENCARGADA, de 17 de julio de 2.008, bajo el número 2514 del Registro Mercantil, Tomo 
139.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 234 del Registro Mercantil de 
veintitrés de enero de dos mil uno, a fs. 209, Tomo 132.- Queda archivada la SEGUNDA 

copia certificada de la Escritura Pública de REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía 
“CASALIMPIA ECUADOR S.A.”, otorgada el veintiséis de junio del año dos mil ocho, 

ante el Notario NOVENO ENCARGADO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. JUAN 
VILLACÍS MEDINA.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el ARTÍCULO 
TERCERO de la citada resolució : lo establecido en el Decreto 733 de 22 
de agosto de 1975, publicado e, 

   
 


